
 

 

 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Ocho (8) de mayo de dos mil veintitres (2023)  

 

Proceso: EJECUTIVO MÌNIMA 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA 
COPROYECCIÓN, NIT 860.066.279-1 

Demandado: EVER ALBERTO GUERRERO OBREGON 
C.C. 3.705.769 

Radicado No.05001-40-03-014-2021-00609-00 

Asunto: Requiere parte actora frente a trámite 
de notificación. 

 
 

Se incorpora al expediente digital el memorial allegado el 08/04/2022 por parte del 

apoderado judicial de la parte demandante, el cual contiene constancia de envío de 

la citación para la notificación personal al demandado al correo electrónico 

informado al Despacho en el escrito de demanda; no obstante, previo a emitir 

pronunciamiento frente al mismo , se requiere a la parte actora, a fin de que 

allegue la constancia de la evidencia de como obtuvo el correo electrónico del 

demandado, ello con atención al Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022. 

 

Para tal efecto el Juzgado otorgará el término de treinta (30) días hábiles contados 

a partir del día siguiente de la notificación del presente auto, so pena de darse 

aplicación al art. 317 del C.G.P.   

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ  

                                                           JUEZ 
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